
(TRADUCCIÓN) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Este documento público ha sido firmado por SHIRA L. MACKENZIE 

actuando en su calidad de NOTARIO PÚBLICO DE LA MANCOMUNIDAD DE LAS 

BAHAMAS 

sella el documento SHIRA L. MACKENZIE 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, LAS BAHAMAS 

CERTIFICADO 

en NASSAU 6. 7 de junio de 2012 

por OLGA M. BUTLER, ASISTENTE SENIOR DE SECRETARIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

10668/2012 

10. Firma 

(firma ilegible) 

ASISTENTE SENIOR DE SECRETARIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, SECCIÓN CONSULAR, NO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO.



(TRADUCCIÓN) 

PODER ESPECIAL 

La firmante HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, una compañía organizada bajo las leyes de 

Nueva Zelanda (“la Compañía), compuesta por acciones nominativas, por medio de la presente 

designa al señor Andrés Pérez Salvador, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, como su 

Apoderado Especial, para que actúe individualmente y con amplios poderes para: 

1. Contestar requerimientos y cumplir con las correspondientes obligaciones, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo seis, párrafo primero de la Codificación de ta Ley de Compañías 

publicada en el Registro Oficial trescientos doce del cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Los Apoderados Especiales no podrá, bajo ninguna 

circunstancia, ser responsable de las obligaciones de la compañía extranjera que 

representa, de acuerdo al artículo seis, último párrafo, agregado por la Ley Reformatoria a 

la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial quinientos noventa y uno de mayo 

quince de dos mil nueve. 

2. Atender a las juntas generales de accionistas de la Compañía denominada UNIFIDA S.A., 

Administradora de Fondos y Fideicomisos ubicada en Quito, Ecuador y proponer mociones 

y votar de la manera que crea pertinente, sin ninguna limitación. 

3. Expedir certificaciones para quienes son accionistas de la Compañía de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Reformatoria de la Ley de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial quinientos noventa y uno de quince de mayo de dos mil nueve. 

El apoderado especial no está facultado para delegar ninguno de sus poderes conferidos por este 

Poder Especial. 

(firma ilegible) 

  

Paul Winder 

Director-Holdun Investment Partners Limited 

(firma ¡llegible) 
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Shira Mackenzie-Newbold 

Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez 

Notario Publico 

5 de junio de 2012 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 gel Art.18 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en ........b.. s.fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quito, 4 ? 77m» 
1. ¿014 hos. 

¿Abg.María Laura Delgado Viteri ji Notaría 21: 
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(TRADUCCIÓN) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Este documento público ha sido firmado por SHIRA L. MACKENZIE 

actuando en su calidad de NOTARIO PÚBLICO DE LA MANCOMUNIDAD DE LAS 

BAHAMAS 

sella el documento SHIRA L. MACKENZIE 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, LAS BAHAMAS 

CERTIFICADO 

en NASSAU 6. 20 de abril de 2012 

por OLGA M. BUTLER, ASISTENTE SENIOR DE SECRETARIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

9696/2012 

10. Firma 

(firma ilegible) 

ASISTENTE SENIOR DE SECRETARIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, SECCIÓN CONSULAR, NO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO.



(TRADUCCIÓN) 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Shira Manckenzie-Newbold, Notario Público debidamente acreditado en 

Nassau, por medio de la presente certifico y confirmo que la firma que consta 

en la Constitución de Holdun Investment Partners Limited anexada a la 

presente es de Paul Winder actuando en su calidad de Director de Holdun 

Investment Partners Limited. 

De la misma manera certifico que el Certificado de Inscripción (no. 3758864) 

de Holdun Investment Partners Limited es una fiel copia del original. 

Fechado este 12 de abril de 2012 

(firma ilegible) 

Notario Publico



(TRADUCCIÓN) 

OFICINA DE COMPAÑÍAS 

Certificado de Inscripción 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

3758864 

El presente documento certifica que HOLDUN INVESTMENT PARTNERS 

LIMITED fue inscrita bajo la Ley de Compañías 1993 el 29 de marzo de 

2012. 

(firma ilegible) 

Registro de Compañías 

29 de marzo de 2012 

El código de validación de este Certificado de Inscripción es: INC78512870 

Para detalles en relación a esta compañía chequear www.companies.govt.nz 

Certificado generado el 29 de marzo de 2012, 01:10 PM NZDT 

     
Uzcátegui Jiménez 

CC: 1712361409 

TRADUCTOR
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 
de ta ley Notarlal, doy fe que las copias que eN ........fun fojas 
anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quito, 1 4 FE 201 ¿ 

Abg.María Laura Delgado Viteri [notaría 21 
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